
ORDINARIO No. 110014105001 2018-00510-00 
Demandante: Ovidio Gonzalez Cifuentes 
Demandado: Grupo Centauros Security LTDA  

Michael 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2024, ingresa al despacho el presente proceso ordinario informando 
que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el artículo 30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de fecha 28 de octubre de 2022 se requirió a la demandante para que realizará 
la notificación a la demandada. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda 
y se ordenó notificar a la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 
interés para seguir adelante con el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 2024 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00567-00
Demandante: Feliciano Moreno Pérez
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023. En la fecha al despacho de la
señora Juez, informando que el presente proceso llegó del JUZGADO 05 LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C,  confirmando la  sentencia  de fecha 28 de junio  de 2022,  proferida  por  este
estrado judicial. Sírvase proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO 05 LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C en providencia del 23 de agosto de 2023, que confirmó en grado jurisdiccional de
consulta la sentencia proferida por este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER  en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2019/TERMINADOS/2019-567%20FELICIANO%20MORA%20PEREZ%20VS
%20COLPENSIONES?csf=1&web=1&e=vG5o1O 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00160-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantía Protección S.A. 
Ejecutada: Seguridad y Vigilancia Garbell LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez,
informando que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la
parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR  la liquidación del  crédito presentada por el ejecutante,  y en su lugar
APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 12.157.716.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que
aun cuando la liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta
el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 4.840.390
INTERESES MORATORIOS   $ 7.074.326
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $243.000 
TOTAL:   $ 12.157.716

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2021/2021-160%20%E2%80%93%20DIGITAL
%20%E2%80%93%20PROTECCION%20S.A%20%20VS%20SEGURIDAD%20Y%20VIGILANCIA
%20GARBELL%20LTDA?csf=1&web=1&e=F30UsH 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00480-00
Demandante: José Fernando Acosta Estrada
Demandado: Isabel del Carmen Cardona González

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  25 de enero de 2024.  En la fecha al  despacho de la
señora Juez, informando que el presente proceso llegó del JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C,  confirmando la  sentencia  de fecha 23 de junio  de 2022,  proferida  por  este
estrado judicial. Sírvase proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C en providencia del 24 de noviembre de 2023, que confirmó en grado jurisdiccional
de consulta la sentencia proferida por este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER  en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2021/TERMINADOS/2021-480%20%E2%80%93%20DIGITAL
%20%E2%80%93%20%20%20JOSE%20FERNANDO%20ACOSTA%20ESTRADA%20vs%20ISABEL
%20DEL%20CARMEN%20CARDONA%20GONZALEZ?csf=1&web=1&e=AhDCVI 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00012-00
Demandante: Luis Eduardo Peñuela Torres
 Demandada: Martha Consuelo Ruiz Muñoz

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023. Al despacho informando que Protección SA,
allegó respuesta al requerimiento. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el ONCE (11) DE MARZO DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 A.M.) DE
LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la  CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft
Teams,  mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTUxMWNiMzItNTljNC00ZWQ3LWI5MWMtYmRiZDg3
NGUxN2Y0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

SEGUNDO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2023/2023-411-DIGITAL-SANDRA%20LILIANA%20VARGAS%20VARGAS%20vs%20MR.
%20CLEAN%20S.A?csf=1&web=1&e=ZOm5Hi 

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 310 410 29 18 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00113-00
Demandante: Henry Antonio Cabrera Marín
Demandado: Charter Aviation Services SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2024. Al despacho informando que el curador ad-litem
designado guardó silencio respecto a la notificación realizada por el despacho y la parte demandante está
solicitando volverlo a requerir. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a WILLIAM IVAN PERALTA QUIROGA, con C.C. No 79.946.024 y T.P No. 198.632 del
C.S de la J, para que en el término de CINCO (05) DÍAS, acepte el cargo para el cual fue designado mediante
auto de fecha 22 de septiembre de 2023.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer,  se hará uso de las facultades correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

SEGUNDO: COMUNICAR a WILLIAM IVAN PERALTA QUIROGA, el contenido de esta providencia.

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2022/2022-113%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20%20HENRY%20ANTONIO
%20CABRERA%20MARIN%20VS%20CHARTER%20AVIATION?csf=1&web=1&e=Rx9dlR 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00398-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 
Ejecutada: Indujuegos Industria de Juegos LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez,
informando que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la
parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR  la liquidación del  crédito presentada por el ejecutante,  y en su lugar
APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 3.958.078.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que
aun cuando la liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta
el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 1.988.186
INTERESES MORATORIOS   $ 1.839.892
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $130.000 
TOTAL:   $ 3.958.078

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2022/2022-398%20-%20DIGITAL%20-%20PROTECCION%20VS
%20INDUJUEGOS%20INDUSTRIA%20DE%20JUEGOS%20LTDA?csf=1&web=1&e=znYsri 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00417-00
Demandante: Johan Daniel Díaz Gómez
Demandado: Gabriel González Díaz y Otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2024. Al despacho informando que EPS SANITAS y
COLPENSIONES, atendieron el requerimiento ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de  notificación  a  la  demandada  MARÍA
MYRIAM RINCÓN DE RODRÍGUEZ, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta la información suministrada por EPS SANITAS en el
archivo No. 40 del expediente digital.  

SEGUNDO  :   ORDENAR a la parte demandante que adelante el trámite de notificación a la demandada MARÍA
MYRIAM RINCÓN DE RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta la dirección física suministrada por EPS SANITAS en
el archivo No. 40 del expediente digital.

Para el efecto, deberá adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el
artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si  la  parte  demandada  no  comparece  a  notificarse  de  la  demanda  con  el  envío  del  citatorio,  la  parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP,
atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2022/2022-417%20-%20DIGITAL%20-%20JOHAN%20DANIEL%20DIAZ%20GOMEZ%20%20VS
%20GABRIEL%20GONZ%C3%81LEZ%20D%C3%8DAZ%20Y%20OTROS?csf=1&web=1&e=l3MkgL 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 

2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00491-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 
Ejecutada:   Contractual Legal Advisers SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez,
informando que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del  presente
proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la
referencia ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:             $     250.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                   $              0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR  la  LIQUIDACIÓN  DE  COSTAS efectuadas  por  la  Secretaría,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR  la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar
APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 252.000.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que
aun cuando la liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta
el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 3.167.956
INTERESES MORATORIOS   $ 4.009.275
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $250.000 
TOTAL:   $ 7.427.231

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/2022/2022-491%20-%20DIGITAL%20-%20PROTECCION
%20VS%20CONTRACTUAL%20LEGAL%20ADVISERS%20SAS?csf=1&web=1&e=iIsG8c 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00491-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 
Ejecutada:   Contractual Legal Advisers SAS

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00631 00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones y Cesantía Protección S.A.
Ejecutada: DOFFSM SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que
la parte ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la parte ejecutada DOFFSM SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
con NIT. No.  900.431.176-1. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la ejecutada a ANTONY CAMPAZ LUCUMI con C.C.
No 1.144.073.840 y T.P No. 417.909 del C.S de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a ANTONY CAMPAZ LUCUMI, y notifíquesele, enviando copia digital
de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer,  se hará uso de las facultades correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de
DOFFSM SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.

SEXTO: REQUERIR a ANTONY CAMPAZ LUCUMI, para que realice las acciones que tenga a su alcance para
lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las
gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente
enlace:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2022/2022-631%20-%20DIGITAL%20-%20PROTECCION%20VS%20DOFFSM
%20SAS?csf=1&web=1&e=xbVmMQ 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01028-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Hacienda del Rio S A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023, Al despacho informando que la
parte ejecutada allegó certificación bancaria ordenada en audiencia del 21 de noviembre de 2023.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  REALIZAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a  HACIENDA DEL RIO S.A,
identificada con Nit No. 830.014.462-1:

1. 400100008845776 por valor de $ 572.328,51
2. 400100008845869 por valor de $ 14.130.484,55
3. 400100008849294 por valor de $ 1.421.060,00
4. 400100008856034 por valor de $ 1.095.807,88
5. 400100008889564 por valor de $ 6.700.607,53
6. 400100008892456 por valor de $ 1.145.507,21
7. 400100008902914 por valor de $ 2.127.592,83

Esta  entrega se  realizará  a  través del  portal  web del  Banco  Agrario  de  Colombia  a  la  cuenta
corriente 39726252108de Bancolombia SA, de la cual es titular la ejecutada HACIENDA DEL RIO
SA.

Lo anterior, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4, del auto de fecha 21 de noviembre
de 2023. 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVAR las diligencias. 

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2022/2022-1028%20-%20DIGITAL%20-%20PORVENIR%20VS%20HACIENDA%20DEL%20RIO
%20SA?csf=1&web=1&e=fF8XZw 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01043-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Alpapel S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023, Al despacho informando que
la parte ejecutada allegó solicitud de dejar sin efecto auto del 10 de noviembre de 2023, así mismo, solicitó el
pago de títulos con abono cuenta y requerir  a las entidades bancarias que no han dado cumplimiento al
levantamiento  de  medidas  cautelares.  De  otra  parte,  se  informa  que  la  parte  ejecutante  aportó  escrito
coadyuvando la solicitud de dejar sin efecto el auto que ordenó fraccionamiento de título judicial. Finalmente
se informa que,  consultado el  sistema de títulos judiciales,  existen 7 títulos consignados  a favor de este
proceso. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  DEJAR SIN VALOR, NI EFECTO,  los numerales primero, segundo y tercero del auto del 10 de
noviembre de 2023, dado que, las partes señalan pago de la obligación con abono a cuenta de la ejecutada, y
por tanto no procede el fraccionamiento de título judicial. 

SEGUNDO: REALIZAR la entrega de la totalidad de los títulos judiciales consignados al presente proceso, a
favor de ALPAPEL S AS, conforme lo ordenado en el numeral quinto de la providencia del 4 de agosto de 2023
por medio de ABONO A CUENTA BANCARIA, a la cuenta de ahorros No. 478069999447 del BANCO DAVIVIENDA
a nombre de la ejecutada.

TERCERO: REQUERIR al  BANCO POPULAR  y  BANCO DE BOGOTÁ para que den respuesta y trámite a
oficio No. 00633 del 12 de octubre de 2023. Para el efecto se le concede a las entidades bancarias el término
improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del oficio, so pena de dar
aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos de conformidad con el  artículo 8° de la Ley 2213 de
2022. 

CUARTO: REQUERIR a los apoderados de las partes del presente proceso para que se abstenga de presentar
peticiones sin revisar si existe depuración de deuda y que por tanto contribuyan a la congestión judicial, pues
nótese como solicitaron en principio la terminación por pago y entrega de títulos, posteriormente requirieron
dejar sin efecto la terminación y fraccionar título y por último solicitaron de manera conjunta dejar sin efecto el
fraccionamiento y terminar el proceso por pago realizado extra proceso. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgJ84qL6KaFHj61A6IpnagkBAngegxsCfKKy4ZKPWUqJwg?e=iWRY4d

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
      JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00037-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutado: Unionmade S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta
en los artículos 291 y 292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 6° del auto de fecha 05 de
junio de 2023.

Lo  anterior  dado  el  resultado  negativo  de  la  notificación  electrónica  realizada  por  la  parte
ejecutante conforme a los archivos 15 y 17 del expediente digital.

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-037-DIGITAL-PROTECCION%20SA%20VS%20UNIONMADE
%20SAS?csf=1&web=1&e=P3zwyc 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19 de enero de 2024.  Al  despacho informando que la
demandante allegó trámite de notificación a la demandada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la remisión de la
notificación  de  la  Ley  2213 de  2022,  dado  que,  si  bien  la  parte  ejecutante  allegó  soporte  de
notificación al  correo   equiviialimitada@hotmail.com, lo cierto es que el  correo de notificación
judicial de la ejecutada es monik-014@hotmail.com , según consta en el certificado de existencia y
representación legal obrante en archivo No. 28 y con el que se acredita que, desde el 13 de marzo
de 2023, el ejecutado renovó su correo de notificación. 

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por
una de estas dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo
292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia.
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en conocimiento el expediente a través del  siguiente enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-124-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20COMERCIALIZADORA%20ALIMPEX
%20SAS?csf=1&web=1&e=FPXZme   

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-124-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20COMERCIALIZADORA%20ALIMPEX%20SAS?csf=1&web=1&e=FPXZme
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-124-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20COMERCIALIZADORA%20ALIMPEX%20SAS?csf=1&web=1&e=FPXZme
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 04 de 06 de febrero de 

2024.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00252-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado: Korban Crédito S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 19 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada KORBAN CRÉDITO S.A.S, dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 07).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 20 de junio de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $94.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-252-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20KORBAN%20CREDITO%20SAS?
csf=1&web=1&e=jiv4mb 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00263-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Fredy Antonio Galván González

      
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 12 de mayo de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas  como agencias  en derecho  la  suma de  $20.000,  con cargo  a la  parte  ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgyhdpHpKlRFkHazCSQen5EBYE_0g5BNrn4Hq_ee9mucVg?e=9D9Sz8

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00276 00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada : DROGUERIAS MUNDOFARMA S.A.S..

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 19 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada DROGUERIAS MUNDOFARMA S.A.S, dado que,
el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 10).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 31 de marzo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $100.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-276-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20DROGUERIAS%20MUNDOFARMA%20SAS?
csf=1&web=1&e=2EEtAS 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00277-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : Surtidora Automotriz de Colombia Surtiauto S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta
en los artículos 291 y 292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 7° del auto de fecha 12 de
mayo de 2024.

Lo  anterior  dado  el  resultado  negativo  de  la  notificación  electrónica  realizada  por  la  parte
ejecutante conforme al archivo 10 del expediente digital.

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-277-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20SURTIDORA
%20AUTOMOTRIZ%20DE%20COLOMBIA%20SURTIAUTO%20SAS?csf=1&web=1&e=9QgdTS 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00279-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado  : Hoy Velandia Randy Ataid

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta
en los artículos 291 y 292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 7° del auto de fecha 12 de
mayo de 2024.

Lo anterior, toda vez que revisado el certificado de matrícula mercantil del ejecutado (Archivo 14),
se evidencia que la matrícula esta cancelada, por lo tanto, en aras de garantizar los derechos de las
partes  se  hace  necesario  realizar  la  notificación  a  la  dirección  física  que  tenga  registrada  del
ejecutado HOY VELANDIA RANDY ATAID, y acreditar ante este despacho la forma como obtuvo
dicha información.

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-279-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20RANDY%20ATAID
%20HOY%20VELANDIA?csf=1&web=1&e=dkcha3 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00292-00 
Demandante: Yeimmy Castillo Camargo 
Demandado: Corvesalud I.P.S 

Michael 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 12 de diciembre de 2023, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 
2023-292, informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase 
proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la 
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDIN
ARIOS/2023/2023-292-DIGITAL-
YEIMMY%20CASTILLO%20CAMARGO%20VS%20CORVESALUD%20I.P.S?csf=1&web=1&e=5u5S3d  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 2024 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00293-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado: Jaiber Alirio García Serna

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de enero de 2024.  Al  despacho informando que la
demandante allegó trámite de notificación a la demandada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la remisión de la
notificación  de  la  Ley  2213 de  2022,  dado  que,  si  bien  la  parte  ejecutante  allegó  soporte  de
notificación al correo  oscarperez2387@gmail.com, lo cierto es que el correo de notificación judicial
de  la  ejecutada es  asaderosdepollocontabilidad@gmail.com ,  según consta  en el  certificado de
existencia y representación legal obrante en archivo No. 19 y con el que se acredita que, desde el
23 de marzo de 2023, el ejecutado renovó su correo de notificación. 

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por
una de estas dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo
292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia.
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en conocimiento el expediente a través del  siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00293-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado: Jaiber Alirio García Serna

%20EJECUTIVOS/2023/2023-293-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20JAIBER%20ALIRIO%20GARCIA
%20SERNA?csf=1&web=1&e=0Q2qgy 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 04 de 06 de febrero de 

2024.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00301-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado  : Grupo Inversiones Rayo S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 19 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada GRUPO INVERSIONES RAYO S.A.S, dado que, el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 08).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 12 de mayo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $20.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-301-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20GRUPO%20INVERSIONES%20RAYO%20SAS?
csf=1&web=1&e=3e36cd 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-301-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20GRUPO%20INVERSIONES%20RAYO%20SAS?csf=1&web=1&e=3e36cd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-301-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20GRUPO%20INVERSIONES%20RAYO%20SAS?csf=1&web=1&e=3e36cd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-301-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20GRUPO%20INVERSIONES%20RAYO%20SAS?csf=1&web=1&e=3e36cd
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79e328da2fac6bc21b932ee84acbb9c004acb18f8481e8954b3eae10f40a6f60

Documento generado en 05/02/2024 04:42:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00306-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado  : Jesús Nivardo Feo León

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 19 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte  ejecutada JESUS NIVARDO FEO LEON.,  dado que,  el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 14 ).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 12 de mayo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $68.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-306-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20JESUS%20NIVARDO%20FEO%20LEON?
csf=1&web=1&e=9RZLFN 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00312-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada : INVERSIONES JEGAL S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada INVERSIONES JEGAL S.A., dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 11).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 31 de marzo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $450.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-312-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20INVERSIONES%20JEGAL%20SA?
csf=1&web=1&e=1f6MPN 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00315-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada: MEDALLAS COLOMBIANAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada MEDALLAS COLOMBIANAS S.A.S., dado que, el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 10).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 31 de marzo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $870.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-315-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20MEDALLAS%20COLOMBIANAS%20SAS?
csf=1&web=1&e=xTJ68f 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00325-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada : ACABADOS Y DECORACIONES MI AMIGO EL PINTOR S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada ACABADOS Y DECORACIONES MI AMIGO EL
PINTOR S.A.S., dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022 (Archivo No. 13).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 14 de abril de 2023, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $790.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-325-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20ACABADOS%20Y%20DECORACIONES%20MI
%20AMIGO%20EL%20PINTOR%20SAS?csf=1&web=1&e=v4HPXM 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00341-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado: GALAAD LOGISTICA Y PRODUCCION S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada GALAAD LOGISTICA Y PRODUCCION S.A.S.,
dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo
No. 12).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 14 de abril de 2023, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $540.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-341-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20GALAAD%20LOGISTICA%20Y%20PRODUCCION
%20SAS?csf=1&web=1&e=xG7aWA 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00342-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: PINTUBARRETO S.A.S.

      
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 14 de abril de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas como agencias en derecho la suma de  $250.000,  con cargo a la parte ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et0STYesDbBNgQvZjHVjZkoBNT44mWXP6CEkPOhyuLzpaA?e=DFY0Vm

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00343-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: LESLY DAYANA ROMERO FORERO

     
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 14 de abril de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas  como agencias  en derecho  la  suma de  $20.000,  con cargo  a la  parte  ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqmkQAb3WMpBt0_L6tYn2ukBEjPIhk4nbc-581YiGfu_hg?e=6ssJhq

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00376-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado  : GRUPO EMPRESARIAL DEL META L&A S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 19 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada GRUPO EMPRESARIAL DEL META L&A S.A.S.,
dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo
No. 14).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 12 de mayo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $20.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-376-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20GRUPO%20EMPRESARIAL%20DEL%20META
%20L%26A%20S.A.S?csf=1&web=1&e=X2delc  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00387-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado : ESCALERA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023, al despacho informando que en
el proceso de la referencia la parte ejecutante allegó solicitud para requerir a Bancolombia. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A para que den respuesta y trámite al oficio No. 00542
del  13  de  octubre  de  2023. Para  el  efecto  se  le  concede  a  la  entidad  bancaria  el  término
improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del oficio, so
pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos de conformidad con el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022.  

SEGUNDO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-387-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20ESCALERA%20SAS?
csf=1&web=1&e=4lzaNb 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero 
de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00421-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: ASICONT Soluciones Integrales S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada ASICONT SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.,
dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo
No. 18).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 30 de mayo de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $21.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-421-DIGITAL-PORVENIR%20S.A%20vs%20ASICONT%20SOLUCIONES
%20INTEGRALES%20S.A.S?csf=1&web=1&e=ffh8gO 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00424-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Turismo de Antioquia para Colombia S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 30 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutada propuso excepciones. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada TURISMO DE ANTIOQUIA PARA COLOMBIA
S.A.S., dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a LUZ MERY MUÑOZ QUIROZ con C.C. 39.179.063 y T.P
Nro 172.610 del C. S de la J. como apoderada de TURISMO DE ANTIOQUIA PARA COLOMBIA S.A.S.

TERCERO: CORRER  TRASLADO  a  la  parte  ejecutante  del  escrito  de  fecha  29  de  enero  de  2024,
presentado por la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el  TÉRMINO LEGAL DE
DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas  o solicite  las  pruebas  que pretenda hacer  valer,
conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-424-DIGITAL-PORVENIR%20S.A%20vs%20TURISMO%20DE%20ANTIOQUIA
%20PARA%20COLOMBIA%20S.A.S?csf=1&web=1&e=srXhjN 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00473-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Construcciones Dinami S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez,
informando que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del  presente
proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la
referencia ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $      45.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $              0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($45.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR  la  LIQUIDACIÓN  DE  COSTAS efectuadas  por  la  Secretaría,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR  la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar
APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $815.728.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que
aun cuando la liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta
el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN  $ 770.728
INTERESES MORATORIOS  $ 402.300
COSTAS PROCESO EJECUTIVO  $ 45.000
TOTAL:  $ 815.728

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh21s0csRqJBgcygM15AwrsBMknTyA747AUgeI0DaRS4vw?e=bXRAKs

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00473-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Construcciones Dinami S.A.S

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00484-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Comercializadora La Máxima S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada COMERCIALIZADORA LA MÁXIMA S.A.S, dado
que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No.
14).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de junio de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $38.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-484-DIGITAL-PORVENIR%20S.A%20vs%20CORMERCIALIZADORA%20LA
%20MAXIMA%20S.A.S?csf=1&web=1&e=ok5RFf 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00491-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Jorge Heli Pabón Ruedas

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de junio de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas como agencias en derecho la suma de  $250.000,  con cargo a la parte ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgqW7o8rbQBPmXzVvZcYTLgBFNkEJ-3Qy8dHiBVqD2rkAQ?e=Ydfrzc

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00492-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Te Apoyamos Colombia S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 16 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada TE APOYAMOS COLOMBIA SAS, dado que, el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 13).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de junio de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $540.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-492-DIGITAL-PORVENIR%20S.A%20vs%20TE%20APOYAMOS%20COLOMBIA
%20S.A.S?csf=1&web=1&e=i9dRi9 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00495-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: José Miguel Orozco Castellanos

    
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de junio de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas como agencias en derecho la suma de  $200.000,  con cargo a la parte ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsMw9YdDEPZFr8nOwYITFf0BxDp8HndUeqw4pBvYFIGhYg?e=vUB8yO

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00517-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: S&B Acabados y Remodelaciones Arquitectónicas S.A.S. 

    
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 22 de junio de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas  como agencias  en derecho  la  suma de  $20.000,  con cargo  a la  parte  ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmseDXiBzC1KmdrqAhBvja4Bw8vurBTByqFkvZ1LXhYNbg?e=8kQtd0

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00525-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Distribución y Servicios Generales De Aseo S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 17 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada DISTRIBUCION Y SERVICIOS GENERALES DE
ASEO S.A.S,  dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022 (Archivo No. 15).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 22 de junio de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $29.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-525-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20DISTRIBUCION%20Y%20SERVICIOS
%20GENERALES%20SAS?csf=1&web=1&e=PBiMt9 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00570-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado: Asea2 Multiservicios S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 19 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada ASEA2 MULTISERVICIOS S.A.S,  dado que, el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 14).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 23 de junio de 2023, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $47.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-570-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20ASEA2%20MULTISERVICIOS%20SAS?
csf=1&web=1&e=WcMrAw 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00574-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Alcobitas S.A.S.

      
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del
2022, y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se
propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 27 de junio de
2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo  NO PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN
conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual
han de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo
en ellas  como agencias  en derecho  la  suma de  $50.000,  con cargo  a la  parte  ejecutada,  de
conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuVx5tFRuUxEiNNgk-mfyikBhK4fw2E25PmXImc7W817Bg?e=BlJ40e

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00618-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
Ejecutado: SIP Security LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada allegó escrito 
de excepciones y solicitud de terminación de proceso por pago a través de medida cautelar. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUZ JENNY JIMENEZ PEREZ, con C.C. No 52.519.482 y T.P 165.866 del 
C.S de la J, como apoderada de la parte ejecutada, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada SIP SECURITY LTDA con NIT 901108733, por conducta 

concluyente. 

   
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito del 21 de noviembre de 2023 presentado por la parte 
ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie 
sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 
del artículo 145 del CPTSS.  
 

CUARTO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, dado que, no se cumplen los presupuestos del artículo 461 
del C.G.P   
 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu4cATjVb0VKvFcc658lXNcBGn6id4ktu_kjD8s5x
Cj14g?e=j6Zh6I 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 2024 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Trabajemos Juntos IPS S.A.S. 

  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, al despacho informando que la parte actora
presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que  antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho
DISPONE: 

PRIMERO:  REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de
pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis llevado a cabo dentro del presente asunto, se observa que le asiste razón al apoderado de la parte
ejecutante, dado que, al revisar el folio 12 del archivo No. 3 del expediente digital se encuentra certificación
de entrega del requerimiento dirigido a la ejecutada a la dirección CL 56 No. 44 - 22 Barranquilla – Atlántico.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS en contra de TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. con NIT 901162896-5, por los conceptos que se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $1,802,504 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 13 del archivo No. 03 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del
Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que
provenga  del  deudor  o  de  su  causante  o  que  emane  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  en  firme.”
Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de
1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO  24.-  ACCIONES  DE  COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes  regímenes  adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Para  tal  efecto,  la  liquidación  mediante  la  cual  la  administradora  determine  el  valor
adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que
el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S., el requerimiento por concepto de las cotizaciones a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección CL 56
No. 44 - 22 Barranquilla – Atlántico, el 29 de junio de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 6 de julio de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes,
por lo que el 30 de septiembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a
folio 13 del  archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los
requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Trabajemos Juntos IPS S.A.S. 

  
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus
intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431  del  C.G.P.,  concomitante  al  término
señalado  anteriormente,  disponen de cinco (5)  días  hábiles  para  cancelar  la  obligación  por  la  cual  se  le
ejecuta.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvMp3vHeWKVGtcIGgFBQ0EIBXWS-
lk6nvthaQEb_LOB_qw?e=F7d15H

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00734-00
Demandante: Dario Aldana Alzate
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  enero  de  2024,  ingresa  al  despacho  el  presente  proceso
ordinario informando que la audiencia programada en auto anterior no se pudo llevar a cabo por posible
acuerdo de conciliación entre las partes. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DOCE (12) DE MARZO DE 2024, A LAS OCHO Y TRIENTA (08:30
AM.) DE LA MAÑANA,  fecha y hora dentro de la cual  se celebrará  la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft
Teams,  mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWI3MDY0YzItMzZhOS00NzBkLTkzNmYtOTU2MjFh
MjVjYjJm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

SEGUNDO  :    Las partes  deberán comparecer  a esta audiencia  virtual  con la totalidad de las pruebas que
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de
ser posible se proferirá sentencia.

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2023/2023-734-DIGITAL-DARIO%20ALDANA%20ALZATE%20VS%20COLPENSIONES?
csf=1&web=1&e=mOmO4G 

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 04 del 06 de febrero de 
2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00738-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
 Ejecutado : BABAR LTDA EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 16 de enero de 2024.  Al despacho informando que la demandante
allegó trámite de notificación a la demandada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR EFECTO los numerales 3,4, y 5, del auto de fecha 22 de septiembre de 2023.

Lo anterior, toda vez que revisado nuevamente el expediente se evidencia que la parte ejecutante no solicitó
medidas cautelares. 

SEGUNDO: ORDENAR  que,  por  Secretaría,  se  libren  los  oficios  comunicando  la  presente  decisión  a  las
entidades bancarias.

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación a
la ejecutada, dado que, si bien la parte ejecutante allegó soporte de notificación de la Ley 2213 de 2022 al
correo  mmerizalde@yahoo.com , lo cierto es que revisado el certificado de existencia y representación legal
de la ejecutada, lo cierto es que solo tiene dispuesta la dirección física CL 127 NO. 7-16, para efectos de
notificaciones judiciales.

CUARTO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá realizarla así: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS
con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si  la  parte  demandada  no  comparece  a  notificarse  de  la  demanda  con  el  envío  del  citatorio,  la  parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP,
atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-738-DIGITAL-COLFONDOS%20VS%20BABAR%20LTDA%20EN%20LIQUIDACION?
csf=1&web=1&e=QPcBVi 

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 04 de 06 de febrero de 

2024.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00794 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
 Ejecutado : MANCIPE CARDOZO ANGIE LIZETH

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023, Al despacho informando que la
parte ejecutada propuso excepciones. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada MANCIPE CARDOZO ANGIE LIZETH, dado que,
el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO  a la parte ejecutante del escrito de fecha  18 de diciembre de 2023,
presentado por la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el  TÉRMINO LEGAL DE
DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas  o solicite  las  pruebas  que pretenda hacer  valer,
conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-794-DIGITAL-PROTECCION%20VS%20ANGIE%20LIZETH%20MANCIPE
%20CARDOZO?csf=1&web=1&e=lU4QZR 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00839 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
 Ejecutado : Vimarss S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 12 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada VIMARSS S.A.S, dado que, el trámite adelantado
cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 08).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 24 de noviembre de 2023, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $80.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-839-DIGITAL-COLFONDOS%20VS%20VIMARSS%20SAS?csf=1&web=1&e=hmzs6z 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00925-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.
 Ejecutado : ATM GAS NATURAL COLOMBIA SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., Bogotá D.C., 12 de enero de 2024,  Al despacho informando que  la
parte ejecutante allegó soportes de trámite de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo.  Sírvase
Proveer.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada ATM GAS NATURAL COLOMBIA SAS, dado que,
el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 08).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 24 de noviembre de 2023, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes  que adelanten  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para  lo  cual  han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $244.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en
el artículo 366 del CGP. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-925-DIGITAL-PROTECCION%20VS%20ATM%20GAS%20NATURAL?
csf=1&web=1&e=I0UjCT 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No.04 del 06 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01111-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada:   VELMAR S. EN C.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  5  de  diciembre  de  2023.  En  la  fecha,  al  Despacho  el
proceso de la referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del 27 de
noviembre  de  2023  a  través  de  la  Oficina  Judicial,  y  se  radicó  bajo  el  No  2023-01111.  El
expediente proviene del JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO – NARIÑO, el cual se
declaró su falta de competencia para conocer del asunto. Así mismo se informa que se encuentra
pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  ANGELA  MARCELA  RODRIGUEZ  BECERRA con  CC
1.012.388.263  y  T.P  371.532  del  C.S  de  la  J,  como apoderada  de  la  parte  ejecutante,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  en contra de  VELMAR S. EN C con
NIT No. 800171574-0, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación  perseguida  debe  ser  clara,  expresa  y  exigible,  para  poder  ser  demandada
ejecutivamente. 

Así,  entonces,  en el  folio 15 del  archivo número 1 del  expediente digital  reposa el  documento
denominado “liquidación demanda” con un valor debido por concepto de capital por la suma de $
900,676, con fecha de corte del 18 de octubre de 2023.

En este mismo en el  archivo en los folios 18 y 19 del  expediente digital  reposa el documento
denominado “detalle de deuda”  con un valor adeudado por concepto de capital por la suma de
$1.406.276 con fecha de corte del 19 de septiembre de 2023.

Por lo que, este despacho considera que el mismo no es claro, ya que las sumas que constituyen el
título base de la ejecución no guardan relación con el valor señalado en el requerimiento en mora al
empleador, de manera que al no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, no se
cumplen  con  los  presupuestos  sustanciales  tanto  de  fondo  como  de  forma  para  tener  la
manifestación realizada por el demandante como título ejecutivo, requisitos previstos en Art 100
del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P.

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se
debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtEoZUazRfdBnSZrk56O_UMBUtb2ZiAssVcBUM7OamDRfw?e=N33Wo0

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01111-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada:   VELMAR S. EN C.  

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113100
Ejecutante: Iván Camilo Ladino Parra
Ejecutado: Jonathan Alexander Caro Pardo

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C  5  de  diciembre  de  2023.  Al  despacho  informando  se
encuentra  pendiente  por  resolver  la  admisión  del  presente  proceso  ejecutivo  laboral.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante IVÁN CAMILO LADINO
PARRA  con CC 1.018.514.862,  y en contra de  JONATHAN ALEXANDER CARO PARDO con CC
1.026.273.513,  por los conceptos que se relacionan a continuación:

 La suma de $ 1.333.333 para los 5 primeros días de septiembre de 2023.
 La suma de $ 1.333.333 para los 5 primeros días de octubre de 2023.
 La suma de $ 1.333.334 para los 5 primeros días de noviembre de 2023.
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del

presente proceso.  

Lo anterior,  teniendo en cuenta que  el  artículo  100 del  C.P.T.  y  S.S.,  indica  que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación debe ser clara, expresa y exigible, para
poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre
mandamiento ejecutivo en contra de JONATHAN ALEXANDER CARO PARDO, de conformidad con
acuerdo conciliatorio dentro del proceso ordinario No. 2022-754. 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  ejecutada  del  presente  auto  por  estado,  de  conformidad  con  lo
dispuesto por el artículo 306 del C.G.P. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer  excepciones,  solicitar  pruebas  y manifestar  lo que considere en defensa de sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término
señalado anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se
le ejecuta.

CUARTO: PONER  EN CONOCIMIENTO de  la  parte  demandante  el  expediente  digitalizado,  a
través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eqif6XtUH_BGtkPSPdJqn50BM_EMIHgpqkZNWzaQbFgRww?e=Z0bO8O

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqif6XtUH_BGtkPSPdJqn50BM_EMIHgpqkZNWzaQbFgRww?e=Z0bO8O
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113100
Ejecutante: Iván Camilo Ladino Parra
Ejecutado: Jonathan Alexander Caro Pardo

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 

2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01133-00
Ejecutante: Blanca Nieves Guzmán Samudio
Ejecutada:   Duvan Sánchez Velásquez y otro  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. En la fecha, al Despacho el proceso de la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023 a través
de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01133. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia, teniendo en cuenta que
el artículo 306 del C.G.P dispone que:

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda,  deberá solicitar la
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el
proceso ejecutivo a continuación y  dentro  del  mismo expediente  en que fue dictada.
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte
resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…)”

Por lo anterior, al revisar las presentes diligencias se observa que la parte ejecutante pretende que se libre
mandamiento de pago derivado de la obligación contenida en la Sentencia del 12 de diciembre de 2022
proferida por el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, lo que
deja en evidencia que este despacho no es competente para conocer este trámite. 

SEGUNDO: REMITIR el  expediente de manera digital al  JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ., para lo de su cargo. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
En_sYYCm_BVIm9gfNfAWtsYBH16-rdGDsgDCSK-UcpVOmA?e=dz8yjw

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En_sYYCm_BVIm9gfNfAWtsYBH16-rdGDsgDCSK-UcpVOmA?e=dz8yjw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En_sYYCm_BVIm9gfNfAWtsYBH16-rdGDsgDCSK-UcpVOmA?e=dz8yjw
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 132f0b4812ef810065b7aaa08dc192219eb3dc56aede3e354e86355d2c44b457

Documento generado en 05/02/2024 04:42:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-01135-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : GRUAS Y MANTENIMIENTOS DE COLOMBIA S A S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial de Reparto, con radicado 2023-1135 y se encuentra pendiente por resolver la admisión del
presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  PAULA  ALEJANDRA  QUINTERO  BUSTOS  con  CC
1.016.089.697 y  T.P  326.514 del  C.S.  de  la  J,  como apoderada  de la  parte  ejecutante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  GRUAS  Y
MANTENIMIENTOS  DE  COLOMBIA  S  A  S  con  NIT  900464088,  por  los  conceptos  que  se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 1.619.532 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes  en  pensiones  obligatorias,  conforme  a  la  liquidación  que  en  el  archivo  No.  04 del
expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso. 

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01135-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : GRUAS Y MANTENIMIENTOS DE COLOMBIA S A S  

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.  

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a GRUAS Y MANTENIMIENTOS
DE COLOMBIA S A S, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como
se  evidencia  con  la  documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo
electrónico  contacto@grumacol.com , el 29 de septiembre de 2023, el cual fue recibido según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 29 de septiembre de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes,  por  lo  que  el  29  de  noviembre  de  2023  elaboró  la  liquidación  que  presta  mérito
ejecutivo, lo cual consta en el archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo
ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes
en pensiones obligatorias. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado GRUAS Y MANTENIMIENTOS DE
COLOMBIA S A S con NIT 900464088.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley
2213 del 2022. 

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01135-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : GRUAS Y MANTENIMIENTOS DE COLOMBIA S A S  

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un  término de  DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES para  proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que
considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del
C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para
cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErU1xpKhz6NNom1X4uFMW1sBqxZNSdVumCHRoXuLyNHnuw?e=7QqbZV

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
      JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01136-00
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA
Demandado:   Colpensiones  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01136. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA
con  C.C.  No  4.514.967,  y  T.P  No.  255.108  del  C.S.  de  la  J,  como  apoderado  de RICHARD
ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida
por  RICHARD  ALEXANDER  RESTREPO  PIEDRAHITA con  C.C.  No.  18.511.180  contra  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,  como  quiera  que  se
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el contenido del  presente auto a  COLPENSIONES efectuando el  envío
digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo
de EMMA GARCIA GONZALEZ  con C.C. No. 41.736.173.

QUINTO  :   NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de  conformidad  con  lo  previsto  artículo  612  del  Código  General  del
Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y  a  la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley
2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para
fijar fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los
memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkXLCSkqg-
ZGtzgXyEBc2FgByBE_tmY8QO_GscDRj-MaYQ?e=G10Yq1

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01136-00
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA
Demandado:   Colpensiones  

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ

SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01137-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : TECHNICAL PETROLEUM SERVICES ENGINEERING S.A.S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial de Reparto, con radicado 2023-1137 y se encuentra pendiente por resolver la admisión del
presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a VLADIMIR MONTOYA MORALES con CC 1.128.276.094 y
T.P 289.308 del C.S. de la J,  como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  TECHNICAL
PETROLEUM SERVICES ENGINEERING S.A.S  con NIT  901287775,  por  los  conceptos  que  se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 6.480.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que en los folios 3  al 5 el archivo
No. 03 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso. 

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01137-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : TECHNICAL PETROLEUM SERVICES ENGINEERING S.A.S  

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.  

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  envió  a  TECHNICAL PETROLEUM
SERVICES ENGINEERING S.A.S, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones,
tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de
correo electrónico juancorteslara@gmail.com , el 23 de octubre de 2023, el cual fue recibido según
el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 23 de octubre de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes,  por  lo  que  el  30  de  noviembre  de  2023  elaboró  la  liquidación  que  presta  mérito
ejecutivo, lo cual consta en los folios 3 al 5 del archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es
claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas  de  ahorros  y/o  CDT)  en  las  que  se  encuentre  registrado  TECHNICAL  PETROLEUM
SERVICES ENGINEERING S.A.S con NIT 901287775.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley
2213 del 2022. 

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $14.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
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Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : TECHNICAL PETROLEUM SERVICES ENGINEERING S.A.S  

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un  término de  DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES para  proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que
considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del
C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para
cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvvZa0Gap6pFs_agEiFhpTcBeUsaol65wH6yiNCy8ZGrrA?e=x3wiYA

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01138-00
Ejecutante: CONCEPCIÓN LÓPEZ DE SÁNCHEZ
Ejecutada:   PABLO MANRIQUE CONVERS  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. En la fecha, al Despacho el proceso de la
referencia, informando que, el presente proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023 a través
de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01138. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia, teniendo en cuenta que
el artículo 306 del C.G.P dispone que:

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda,  deberá solicitar la
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el
proceso ejecutivo a continuación y  dentro  del  mismo expediente  en que fue dictada.
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte
resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…)”

Por lo anterior, al revisar las presentes diligencias se observa que la parte ejecutante pretende que se libre
mandamiento de pago derivado de la obligación contenida en la Sentencia del 7 de junio de 2018 proferida
por el  JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C y confirmada el 12 de
febrero de 2019 por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
D.C., lo que deja en evidencia que este despacho no tiene competencia para tramitar este asunto. 

SEGUNDO: REMITIR el  expediente de manera  digital al  JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para lo de su cargo. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ekw9T6SyecRIh2c2VsEvydYBN_hsQkZBqWtSngtrBuQ6VQ?e=2CmNdU

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113900
Ejecutante: YANID GOMEZ MANCILLA
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial de Reparto, con radicado 2023-1139 y se encuentra pendiente por resolver la admisión del
presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  HENRY  ALEXANDER  CARDONA  GARCIA  con  CC
94.316.150 y T.P 97.970del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante YANID  GOMEZ
MANCILLA  con  CC  31.858.484  y  en  contra  de  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES – COLPENSIONES  por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.604.456 por concepto de indemnización sustitutiva de pensión de vejez
reconocida mediante Resolución SUB 260923 del 30 de noviembre de 2020.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del
presente proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que  el artículo 5 del C.P.T. y S.S., indica que esta jurisdicción es
competente para conocer de: “5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad..” Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre
mandamiento ejecutivo en contra de  COLPENSIONES por concepto de indemnización sustitutiva
de pensión reconocida por la entidad ejecutada a través de la Resolución SUB 260923 del 30 de
noviembre de 2020, obligación que es propia del Sistema de Seguridad Social.  Adicionalmente se
evidencia que esta resolución contiene una obligación de pago que es clara, expresa y actualmente
exigible dado que en esta se indica que el valor adeudado se cancelaría en el periodo de enero de
2021.

En  virtud  de  lo  anterior,  es  claro  que  este  título  reúne  los  requisitos  exigidos  en  las  normas
señaladas para librar el mandamiento de pago correspondiente. 

TERCERO: REQUERIR  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –
COLPENSIONES   a fin de que allegue copia del expediente administrativo de  YANID GOMEZ
MANCILLA con CC 31.858.484.

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias relacionadas en el folio 3 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el
artículo  599  del  Código  General  del  Proceso.  En  consecuencia,  se  dispone  el  EMBARGO  Y
RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias
relacionadas en el folio 3 del archivo No. 3 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113900
Ejecutante: YANID GOMEZ MANCILLA
Ejecutado: Colpensiones

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.400.000.

SÉPTIMO  :   NOTIFICAR  por  Secretaría el  contenido  del  presente  auto  a  COLPENSIONES,
efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

OCTAVO: NOTIFICAR por Secretaría la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código
General del Proceso.

NOVENO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer  excepciones,  solicitar  pruebas  y manifestar  lo que considere en defensa de sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término
señalado anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se
le ejecuta.

DÉCIMO  :   PONER  EN CONOCIMIENTO de  la  parte  demandante  el  expediente  digitalizado,  a
través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EncCdYGuf5NDk35BqF13I6sBSpoGlpPs5mPF-zFVzFiYkg?e=Uieneg

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

UNDÉCIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01140-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : OSORIO TORO MARIA SOFIA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial de Reparto, con radicado 2023-1140 y se encuentra pendiente por resolver la admisión del
presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  PAULA  ALEJANDRA  QUINTERO  BUSTOS  con  CC
1.016.089.697 y  T.P  326.514 del  C.S.  de  la  J,  como apoderada  de la  parte  ejecutante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de OSORIO TORO MARIA
SOFIA con CC  24763900, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.971.200 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes  en  pensiones  obligatorias,  conforme  a  la  liquidación  que  en  el  archivo  No.  04 del
expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso. 

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-01140-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : OSORIO TORO MARIA SOFIA  

quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.  

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a OSORIO TORO MARIA SOFIA,
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal  y como se evidencia con la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico

lassopitasdesofia@gmail.com , el 10 de octubre de 2023, el cual fue recibido según el certificado de
entrega emitido por la empresa de mensajería el 10 de octubre de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes,  por  lo  que  el  28  de  noviembre  de  2023  elaboró  la  liquidación  que  presta  mérito
ejecutivo, lo cual consta en el archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo
ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes
en pensiones obligatorias. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado OSORIO TORO MARIA SOFIA con
CC  24763900.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley
2213 del 2022. 

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.400.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01140-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : OSORIO TORO MARIA SOFIA  

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un  término de  DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES para  proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que
considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del
C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para
cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EunQzwA-
wYpFrdEBQTxmIBcBv3F0osIqCorRK0Tm6Ata3w?e=4ykhm5

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
      JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01141-00
Demandante: DANIEL ANDRES ZARATE GIRALDO
Demandado:   CORPORACION EDUCATIVA INDOAMERICANA S.A.S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01141. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIEGO FERNANDO BALLEN BOADA con C.C.
78.687.023 y TP No. 139.142 del C.S de la J, como apoderado del demandante DANIEL ANDRES
ZARATE GIRALDO, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida
por  DANIEL  ANDRES  ZARATE  GIRALDO con  C.C.  No.  80.050.631  contra  CORPORACION
EDUCATIVA INDOAMERICANA S.A.S con NIT 800.022.076 - 6, como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a
la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá
optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo
292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia.
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01141-00
Demandante: DANIEL ANDRES ZARATE GIRALDO
Demandado:   CORPORACION EDUCATIVA INDOAMERICANA S.A.S  

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial
deberán  simultáneamente  remitirse  con  copia  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la
contraparte. 

QUINTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmydtqzZwatFvp8f-SezobsB0DVunYOsKQcoIoFSj6wtpQ?e=Q6Kadf

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI,
el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
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Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 2024
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01142-00
Demandante: ISABELLA CASTILLO PULGARÍN
Demandado:   ADRES  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01142. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUISA FERNANDA ARANGO CADENA con C.C.
No 1.113.640.075 y T.P No.  250.661del C.S.  de la J,  como apoderada de ISABELLA CASTILLO
PULGARÍN, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida
por  ISABELLA CASTILLO PULGARÍN con C.C. 1.130.596.079  contra la  ADMINISTRADORA DE
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  del  presente  auto  a  la  ADMINISTRADORA  DE  LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES efectuando
el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES a  fin  de  que  allegue  copia  del  expediente
administrativo de ISABELLA CASTILLO PULGARÍN con C.C. 1.130.596.079.

QUINTO  :   NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de  conformidad  con  lo  previsto  artículo  612  del  Código  General  del
Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD  -  ADRES  y  a  la AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO,  de
conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para
fijar fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los
memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhvzGT-
aE0ZEu3qH27_n3VgBX7WEXPiOmAJKZiRYIwCbwg?e=F39m2C

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01142-00
Demandante: ISABELLA CASTILLO PULGARÍN
Demandado:   ADRES  

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0114300
Ejecutante: Celmira Martínez Triana
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que se
encuentra pendiente por  resolver el  escrito del  apoderado de la parte demandante,  en el  que
solicita se libre mandamiento de pago en contra de la demandada. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante CELMIRA MARTÍNEZ
TRIANA con CC 21.108.318 y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
– COLPENSIONES  por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por  concepto  de  mesadas  adicionales  causadas  equivalente  para  los  años  2019  a  $
2.279.472,98, para el año 2020 a $ 2.366.092,96para el año 2021 a $ 2.404.187,05 y para
el año 2022 a $ 2.539.302,37.

 Por  concepto  de  intereses  moratorios  para  la  mesada  adicional  del  año  2019  deberán
calcularse a partir del 1 de julio de 2019 y hasta la fecha en que se verifique el pago.

 Por  concepto  de  intereses  moratorios  para  la  mesada  adicional  del  año  2020  deberán
calcularse a partir del 1 de julio de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago.

 Por  concepto  de  intereses  moratorios  para  la  mesada  adicional  del  año  2021  deberán
calcularse a partir del 1 de julio de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago.

 Por  concepto  de  intereses  moratorios  para  la  mesada  adicional  del  año  2022  deberán
calcularse a partir del 1 de julio de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago.

 La suma de $ 1.000.000 por concepto de costas del proceso ordinario 2022-289
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del

presente proceso.  

Lo anterior,  teniendo en cuenta que  el  artículo  100 del  C.P.T.  y  S.S.,  indica  que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación debe ser clara, expresa y exigible, para
poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre
mandamiento ejecutivo en contra de COLPENSIONES por la condena en costas impuesta por este
despacho el 15 de marzo de 2023 dentro del  proceso ordinario 2022-289. Adicionalmente se
evidencia que esta providencia se encuentra debidamente ejecutoriada, y por tanto es claro que
este título reúne los requisitos exigidos en las normas señaladas para librar el mandamiento de
pago correspondiente. 

SEGUNDO  :   NOTIFICAR  por  Secretaría el  contenido  del  presente  auto  a  COLPENSIONES,
efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR por  Secretaría la  existencia  del  presente  proceso  a  la  AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del
Código General del Proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0114300
Ejecutante: Celmira Martínez Triana
Ejecutado: Colpensiones

CUARTO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer  excepciones,  solicitar  pruebas  y manifestar  lo que considere en defensa de sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término
señalado anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se
le ejecuta.

QUINTO  :   PONER  EN CONOCIMIENTO de  la  parte  demandante  el  expediente  digitalizado,  a
través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmuOIZH8b3NPi3Jm5SkwmWwBeil1l6HHcf0oCTC2J8RL1w?e=A8mMne

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI,
el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01144-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado:   BLANQUICETT BARRIOS MARIA VICTORIA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01144. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC.  No.
1.017.186.779 y  T.P  282.098 del  C.S.  de  la  J,  como apoderada de la  parte  ejecutante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de  BLANQUICETT BARRIOS MARIA
VICTORIA  con CC 32695271, dado que la documental  presentada no presta mérito ejecutivo,
conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación  perseguida  debe  ser  clara,  expresa  y  exigible,  para  poder  ser  demandada
ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833  de  2016,  estableció  que  el  fondo  de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado.  Así  mismo, que en caso de guardar
silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la  liquidación  que  prestará  mérito
ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el
presente asunto la parte allegó en el archivo No. 4 del expediente digital requerimiento dirigido a la
ejecutada a la dirección de correo mavibla@gmail.com. No obstante, se observa en el expediente
digital, que no existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la
documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer que en
realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01144-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado:   BLANQUICETT BARRIOS MARIA VICTORIA  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se
debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ej2z_bz01g9KmkBmvC6Sfc8BFCUg3tzVOy6G-j3urG3Ygg?e=ft0PAU

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01145-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado:   UNION TEMPORAL SERVICIOS DE ASEO LA COSTA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01145. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC.  No.
1.017.186.779 y  T.P  282.098 del  C.S.  de  la  J,  como apoderada de la  parte  ejecutante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de UNION TEMPORAL SERVICIOS DE
ASEO LA COSTA  con NIT  900943289, dado  que  la  documental  presentada  no  presta  mérito
ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación  perseguida  debe  ser  clara,  expresa  y  exigible,  para  poder  ser  demandada
ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833  de  2016,  estableció  que  el  fondo  de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado.  Así  mismo, que en caso de guardar
silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la  liquidación  que  prestará  mérito
ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el
presente asunto la parte allegó en el archivo No. 4 del expediente digital requerimiento dirigido a la
ejecutada  a  la  dirección de correo  UNISERVICIOSINTEGRALES@HOTMAIL.COM .  No obstante,  se
observa  en  el  expediente  digital,  que  no  existe  prueba  alguna  que  permita  acreditar  que  la
dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no
es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la
parte ejecutada. 

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01145-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado:   UNION TEMPORAL SERVICIOS DE ASEO LA COSTA  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se
debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnRFDlcMRWJJvhjAcnoQMFwB6O_OPTZkWwzxBmDYouc_zg?e=kQYabn

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01146-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado:   NAVARRO BARCELO RICARDO JAVIER  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01146. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC.  No.
1.017.186.779 y  T.P  282.098 del  C.S.  de  la  J,  como apoderada de la  parte  ejecutante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra  de  NAVARRO BARCELO RICARDO
JAVIER con CC 8762292, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme
las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación  perseguida  debe  ser  clara,  expresa  y  exigible,  para  poder  ser  demandada
ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833  de  2016,  estableció  que  el  fondo  de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado.  Así  mismo, que en caso de guardar
silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la  liquidación  que  prestará  mérito
ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el
presente asunto la parte allegó en el archivo No. 4 del expediente digital requerimiento dirigido a la
ejecutada  a  la  dirección  de  correo  almotopaz@hotmail.com.  No  obstante,  se  observa  en  el
expediente digital, que no existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue
enviada la documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer
que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01146-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado:   NAVARRO BARCELO RICARDO JAVIER  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se
debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvJJ81SGd2hHmvMUKZ0FDowByI83pGk2K6-EPXjCkSwsmg?e=Bp2aim

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01147-00
Demandante: NELSON AMAYA PINTO
Demandado:   SERCOSEG LTDA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01147. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS JULIO BUITRAGO GRIMALDOS con
C.C.  80.441.030 y  TP No.  205.128 del  C.S de  la J,  como apoderado del  demandante  NELSON
AMAYA PINTO, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida
por NELSON AMAYA PINTO con C.C. No. 5.697.762 contra SERCOSEG LTDA con NIT 900352640
- 9, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a
la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá
optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo
292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia.
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01147-00
Demandante: NELSON AMAYA PINTO
Demandado:   SERCOSEG LTDA  

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
todos los memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial
deberán  simultáneamente  remitirse  con  copia  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la
contraparte. 

QUINTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiu-
qNrNCOpMga4owJwvPesB03IPFXr4KW1mk87Z55g3WA?e=rkSfsn

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI,
el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01148-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : INGELEC ANDINA SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial de Reparto, con radicado 2023-1148 y se encuentra pendiente por resolver la admisión del
presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a VLADIMIR MONTOYA MORALES con CC 1.128.276.094 y
T.P 289.308 del C.S. de la J,  como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de INGELEC ANDINA SAS
con NIT 901326036, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 1.670.400 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que en los folios 3  al 5 el archivo
No. 03 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso. 

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01148-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : INGELEC ANDINA SAS  

quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.  

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  envió a  INGELEC ANDINA SAS,  el
requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como  se  evidencia  con  la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
ingelecandinasas@gmail.com , el 9 de noviembre de 2023, el cual fue recibido según el certificado
de entrega emitido por la empresa de mensajería el 9 de noviembre de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes, por lo que el 1 de diciembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo,
lo cual consta en los folios 3 al 5 del archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el
fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado INGELEC ANDINA SAS con NIT
901326036.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley
2213 del 2022. 

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 2.700.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01148-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : INGELEC ANDINA SAS  

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un  término de  DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES para  proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que
considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del
C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para
cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkykLxfV9DtJkn_phPV_TuoBSgf3zc4z0tddAlAA_nM_4Q?e=M2HOeN

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
      JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01150-00
Demandante: Héctor Hernando Silva Beltrán
Demandado:   Colpensiones  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que el
presente  proceso correspondió  por  reparto  del  4 de  diciembre de 2023 a través de la  Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01150. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO  con
C.C. No 71.688.624 y T.P No.  67.542  del C.S. de la J, como apoderada de HÉCTOR HERNANDO
SILVA BELTRÁN, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida
por  HÉCTOR HERNANDO SILVA BELTRÁN con C.C. 19.378.173  contra la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el contenido del  presente auto a  COLPENSIONES efectuando el  envío
digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo
de HÉCTOR HERNANDO SILVA BELTRÁN con C.C. No 19.378.173.

QUINTO  :   NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de  conformidad  con  lo  previsto  artículo  612  del  Código  General  del
Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y  a  la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley
2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para
fijar fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los
memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoC_ejD9Rq5GuU5dnniZ6y0BpxVUEJsZNdU1yzSO7PO4Fg?e=hMCqfR

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01150-00
Demandante: Héctor Hernando Silva Beltrán
Demandado:   Colpensiones  

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ

SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01151-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   SOLUCION PRO S.A.S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No  2023-01151.  Así  mismo,  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS y en contra de la ejecutada SOLUCION PRO S.A.S con NIT No. 901169480, por los conceptos
que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 2.073.600, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del
Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que
provenga  del  deudor  o  de  su  causante  o  que  emane  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  en  firme.”
Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de
1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO  24.-  ACCIONES  DE  COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes  regímenes  adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Para  tal  efecto,  la  liquidación  mediante  la  cual  la  administradora  determine  el  valor
adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que
el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a la ejecutada SOLUCION PRO S.A.S, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección calle
14 No. 11 – 70 LC10, el 24 de mayo de 2023 y que el mismo fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 30 de mayo de 2023. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes,
por lo que el 31 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10
del  archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos
legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

  
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No.
02 del expediente digital. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01151-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   SOLUCION PRO S.A.S  

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones
judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte  ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus
intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431  del  C.G.P.,  concomitante  al  término
señalado  anteriormente,  disponen de cinco (5)  días  hábiles  para  cancelar  la  obligación  por  la  cual  se  le
ejecuta.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsxQ4PQQCGpGiBOIUm5rCyIBlUUB-
eII_NtGt2ll8vl06g?e=rEgzB8

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01152-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : INGENIERIA DE GAS OBRAS Y DISEÑOS CIVILES SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial de Reparto, con radicado 2023-1152 y se encuentra pendiente por resolver la admisión del
presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  PAULA  ALEJANDRA  QUINTERO  BUSTOS  con  CC
1.016.089.697 y  T.P  326.514 del  C.S.  de  la  J,  como apoderada  de la  parte  ejecutante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de INGENIERIA DE GAS
OBRAS Y DISEÑOS CIVILES SAS  con NIT 900988892,  por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $ 3.050.492 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por
aportes  en  pensiones  obligatorias,  conforme  a  la  liquidación  que  en  el  archivo  No.  04 del
expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006,
Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por  las  costas  del  proceso  ejecutivo  que  eventualmente  se  llegaren  a  generar  dentro  del
presente proceso. 

Lo anterior  teniendo en cuenta que,  el  artículo 100 del  C.P.T.  y S.S.,  indica que  “será exigible
ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  originada  en  una  relación  de  trabajo,  que
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable
en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01152-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : INGENIERIA DE GAS OBRAS Y DISEÑOS CIVILES SAS  

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado
establece que el  fondo de pensiones deberá requerir  en mora al  empleador,  quien cuenta con
quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así
mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.  

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a INGENIERIA DE GAS OBRAS
Y DISEÑOS CIVILES SAS,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y
como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo
electrónico  nenasan69@yahoo.es,  el  26  de  octubre  de  2023,  el  cual  fue  recibido  según  el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 26 de octubre de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días
siguientes,  por  lo  que  el  29  de  noviembre  de  2023  elaboró  la  liquidación  que  presta  mérito
ejecutivo, lo cual consta en el archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo
ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes
en pensiones obligatorias. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de
las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  a  cualquier  título  bancario  o  financiero  a  las  entidades
bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se
dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN –
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,
cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado INGENIERIA DE GAS OBRAS Y
DISEÑOS CIVILES SAS con NIT 900988892.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley
2213 del 2022. 

 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA
por  Secretaría  ELABORAR los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias
informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias  dispuestas en  el numeral 10 del artículo 593 del
Código General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el
embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad
dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente,  deberá indicarse que la presente medida persigue el  pago de obligaciones de
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja
dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $6.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar  el  trámite  previsto  en los  artículos  291 y  292 del  CGP,  para  dar  por  surtido  este
trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292
del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01152-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : INGENIERIA DE GAS OBRAS Y DISEÑOS CIVILES SAS  

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como
legislación  permanente  el  Decreto  806  de  2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  ejecutada,  acreditando  los
siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente

providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se
encuentre registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá
realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un  término de  DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES para  proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que
considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del
C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para
cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20EJECUTIVOS/2023/2023-1152-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20INGENIERIA%20DE
%20GAS%20OBRAS%20Y%20DISE%C3%91OS%20CIVILES%20SAS?csf=1&web=1&e=RlftFo

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01153-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   DINA LUZ ALDANA PALACIOS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No  2023-01153.  Así  mismo,  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS y en contra de la ejecutada DINA LUZ ALDANA PALACIOS con CC No. 1028005090, por los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 1.670.400, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del
Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que
provenga  del  deudor  o  de  su  causante  o  que  emane  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  en  firme.”
Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de
1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO  24.-  ACCIONES  DE  COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes  regímenes  adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Para  tal  efecto,  la  liquidación  mediante  la  cual  la  administradora  determine  el  valor
adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que
el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió  a la  ejecutada  DINA LUZ ALDANA PALACIOS, el  requerimiento  por concepto  de las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección calle 97 No. 94-97, el 24 de mayo de 2023 y que el mismo fue recibido según el certificado de
entrega emitido por la empresa de mensajería el 29 de mayo de 2023. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes,
por lo que el 31 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10
del  archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos
legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

  
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No.
02 del expediente digital. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01153-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   DINA LUZ ALDANA PALACIOS  

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones
judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte  ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus
intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431  del  C.G.P.,  concomitante  al  término
señalado  anteriormente,  disponen de cinco (5)  días  hábiles  para  cancelar  la  obligación  por  la  cual  se  le
ejecuta.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EivSzEyTKS9OtyrK6c-
squQBNsrQjej2QyfS4iYcUm1wBQ?e=dGREW1

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01154-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   JIMFER SECURITY LTDA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No  2023-01154.  Así  mismo,  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS y en contra de la ejecutada JIMFER SECURITY LTDA  con NIT. 900128724, por los conceptos
que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.331.086, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del
Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que
provenga  del  deudor  o  de  su  causante  o  que  emane  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  en  firme.”
Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de
1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO  24.-  ACCIONES  DE  COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes  regímenes  adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Para  tal  efecto,  la  liquidación  mediante  la  cual  la  administradora  determine  el  valor
adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que
el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a la ejecutada JIMFER SECURITY LTDA, el requerimiento por concepto de las cotizaciones
a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección CL
74 27B 06, el 24 de mayo de 2023 y que el mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido por la
empresa de mensajería el 28 de mayo de 2023. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes,
por lo que el 31 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10
del  archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos
legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

  
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No.
02 del expediente digital. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01154-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   JIMFER SECURITY LTDA  

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones
judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte  ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus
intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431  del  C.G.P.,  concomitante  al  término
señalado  anteriormente,  disponen de cinco (5)  días  hábiles  para  cancelar  la  obligación  por  la  cual  se  le
ejecuta.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-
qltooggtKsgJU2nBNomMBSjRM6X_RM6BI5jVpVrYbnw?e=V8CeHG

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Laborales 001
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-0115500
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado  : ALZATE DE MONTANES CAROLINA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió  por  reparto  del  4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina
Judicial  de  Reparto,  y  se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  No.
1.017.186.779 y portador de la T.P. 282.098 expedida por el C. S. de la J.,  como apoderado de la
parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de ALZATE DE MONTANES CAROLINA
con CC 20051629, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las
siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente,
en virtud  del  artículo  422 del  C.G.P,  aplicable  en materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación  perseguida  debe  ser  clara,  expresa  y  exigible,  para  poder  ser  demandada
ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley
100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de
las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la  reglamentación  que  expida  el
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833  de  2016,  estableció  que  el  fondo  de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado.  Así  mismo, que en caso de guardar
silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la  liquidación  que  prestará  mérito
ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el
presente asunto la parte allegó en el archivo No. 04 del expediente digital requerimiento dirigido a
la ejecutada a la dirección montanes@colomsat.net.co . No obstante, se observa en el expediente
digital, que no existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la
documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer que en
realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 

Jaime
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-0115500
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado  : ALZATE DE MONTANES CAROLINA  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se
debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el
mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del
enlace:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqrburhO1tpLqYv_O0J43b8BHz-YAQEqJESpZkO3Jy7vBA?e=TGrbXd

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de  
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01156-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   CARLOS ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No  2023-01156.  Así  mismo,  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS y en contra del ejecutado CARLOS ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ con CC. 86064955, por
los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 2.705.364, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del
Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que
provenga  del  deudor  o  de  su  causante  o  que  emane  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  en  firme.”
Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de
1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO  24.-  ACCIONES  DE  COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes  regímenes  adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Para  tal  efecto,  la  liquidación  mediante  la  cual  la  administradora  determine  el  valor
adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que
el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió a la parte ejecutada CARLOS ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ, el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección CALLE 5 C # 31 C- 48, el 7 de junio de 2023 y que el mismo fue recibido según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 14 de junio de 2023. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes,
por lo que el 31 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10
del  archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos
legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

  
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No.
02 del expediente digital. 

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01156-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   CARLOS ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ  

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones
judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte  ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus
intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431  del  C.G.P.,  concomitante  al  término
señalado  anteriormente,  disponen de cinco (5)  días  hábiles  para  cancelar  la  obligación  por  la  cual  se  le
ejecuta.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei2AeeoNf0pBqhpFUV6BCzMBAi_cTTxUKLMpw2ioTX7YDw?e=f4mUSA

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01157-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   MANIK SINERGIA SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No  2023-01157.  Así  mismo,  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver la  admisión  del  presente  proceso
ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS y en contra del ejecutado MANIK SINERGIA SAS con NIT. 901387895, por los conceptos que se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.113.600, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del
Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que
provenga  del  deudor  o  de  su  causante  o  que  emane  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  en  firme.”
Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de
1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO  24.-  ACCIONES  DE  COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los
diferentes  regímenes  adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Para  tal  efecto,  la  liquidación  mediante  la  cual  la  administradora  determine  el  valor
adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que
el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se
pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS envió  a  la  parte  ejecutada  MANIK  SINERGIA  SAS, el  requerimiento  por  concepto  de  las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección CR 85 NO. 77 A 57, el 24 de mayo de 2023 y que el mismo fue recibido según el certificado de
entrega emitido por la empresa de mensajería el 27 de mayo de 2023. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes,
por lo que el 31 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10
del  archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos
legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

  
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No.
02 del expediente digital. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01157-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   MANIK SINERGIA SAS  

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones
judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte  ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para
proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus
intereses.  Igualmente,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  431  del  C.G.P.,  concomitante  al  término
señalado  anteriormente,  disponen de cinco (5)  días  hábiles  para  cancelar  la  obligación  por  la  cual  se  le
ejecuta.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egf-
tLGT7xJBmSUmgxugY8EBs7SRr5ISQ4DXj3hHnw8QYQ?e=ididaE

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 
2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01158-00
Demandante: Oscar Andrés Ospina Pedraza
Demandado:   ASURION COLOMBIA SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del 4 de diciembre  de 2023 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01158. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, revisadas las pretensiones formuladas en la demanda, se encuentra
que si bien al tasar las condenas estas equivalen a un monto inferior a los 20 smmlv sobre los
cuales tiene competencia este despacho, lo cierto es que se observa que estas pretensiones se
originan en el reintegro.

En virtud de lo anterior, se observa que más allá del monto de las cuantías, en este proceso ha de
resolverse la procedencia de reintegro conforme a la pretensión 5, razón por la cual evidentemente
existe entre las pretensiones una OBLIGACIÓN DE HACER que no es susceptible de cuantificación.
En este orden de ideas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del C.P.T. y S.S, este despacho
carece de competencia.

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhTZsZ-
_qs1OmXGSkHyhbmMBlUtkE6TL-upLvogqwvzsHg?e=bMgT6J

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 4 del 6 de febrero de 2024

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01174-00
Demandante: ISABEL CRISTINA QUINTANA CASTAÑO en representación de ANA SOFIA VAHOS QUINTANA
Demandado:   ADRES  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  12 de enero de 2024.  Al  despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del  15 de diciembre de 2023 a través de la Oficina
Judicial, y se radicó bajo el No 2023-01174. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  ANDRÉS ARCILA CHAVARRÍA  con C.C. No
1.037.643.615  y  T.P  No.  305.327  del  C.S.  de  la  J,  como  apoderada  de ISABELLA CASTILLO
PULGARÍN, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida
por  ISABEL  CRISTINA  QUINTANA  CASTAÑO  en  representación  de ANA  SOFIA  VAHOS
QUINTANA,  contra  la  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos
de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  del  presente  auto  a  la  ADMINISTRADORA  DE  LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES efectuando
el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES a  fin  de  que  allegue  copia  del  expediente
administrativo  de  JOVAN ALBERTO VAHOS RAMIREZ  quien en vida se  identificaba  con C.C.
1.045.106.065.

QUINTO  :   NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de  conformidad  con  lo  previsto  artículo  612  del  Código  General  del
Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD  -  ADRES  y  a  la AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO,  de
conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para
fijar fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los
memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2023/2023-1174-DIGITAL-JOVAN%20ALBERTO%20VAHOS%20RAMIREZ
%20VS%20ADRES?csf=1&web=1&e=JhVoOf 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01174-00
Demandante: ISABEL CRISTINA QUINTANA CASTAÑO en representación de ANA SOFIA VAHOS QUINTANA
Demandado:   ADRES  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo
XXI,  el  cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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